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Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. O21l2O18
Procedimiento por L¡c¡tación Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N117-2018

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública Nacional No. EO-SoPoT-N117-2o18. correspondiente a la Obra, Construcc¡ón de una pista de
conducc¡ón vehicular para el Instituto de Formac¡ón Profesional (etapa 2), ub¡cada en la local¡dad de
San José Pa¡ma Gorda, Mun¡c¡p¡o de M¡neral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:00 horas del día 17 de d¡c¡embre de
2018, se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Terr¡torial, ub¡cada en Ex-Centro l,4inero Edificio ll-8, planla baia, sita en el km.825 de la
Carfetera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona fís¡ca, asícomo los servidores
públicos cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión el

C. L.D. cabr¡el Contreras Ol¡vares, por la Direcc¡ón de Licitaciones y Contratos, adscrito a esta Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo,
y 1,2,3, 4,5 y 13 fracciones Vlll y XV¡l del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de
llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a

realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los
acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,
asicomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones á las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las fvismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizat parc la

correcta eiecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T'6, de su proposición, a un superintendente de
coñstrucción con el perfil y exper¡encia que se establecen en el punto T-6.2 numeral3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumplimiento al contrato.

Ex Cenlro Mine¡o, C¡|. Véntá P¡ietá, Ed ficio No.2 B planta b¿já,
Pachu€ de Soto, Hgo., C.P.42040,
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6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. O21l2O19. de
fecha 10 de d¡c¡embre de 2018, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo
cerrada a las 16:15 hrs. del día 14 de d¡c¡embre de 2O18.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar Jas normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-
obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I numeral
13.

B. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los
docurnentos entregados por la convocante en el documento T-12.

10.

't'l.

12

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especifjcaciones particulares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de iunta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

Deberá de instalar en la obra 1 Letrero oominativo conteniendo los datos de la obra, con las
especificaciones que se establecen en el croquis que se le proporciona en el documento T-3
planeación, inciso 3.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra y su costo será
integrado en el documento E-5.-Costos Indrrectos.

Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capitulo
l, Información Genera , en el numeral 11, no negociación de condiciones. ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, asi como la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la

Lev)

Se informa a los lic¡tantes que respecto a lo establecido eñ las bases de Licitación en el Capitulo
l.- lnformación General.- Numeral 5.- Para participar; Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especialidad: Carreteras y/o pav¡mentación hidráulica y/o asfáltica contorme a las
partidas del catálogo de conceptos para Ia ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo
anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencta neces¿fla
para llevar a cabo todos y cada uno de los trabaios.

Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formula¡ios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integÍa en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos pof el
licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap- lll.'Preparación ejltegración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y

il

I

\

\
\

'v

14.

art.24 fracc. I del Reglamento) \

a'
=\--- ___¡(--



s€croraria dé obla3 Públlca.
y d€nsmie|rao f€trhod¿l

L¡citación Públ¡ca Nac¡onal No. Eo-sOPOT-N117-2018

'15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fiiará Llna copia de la carátula

de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron'

16. Se informa a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descal¡ficación el presentar dentro

o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de contratistas'

17. El Licitante Guilebaldo lvlontiel Baut¡sta, dando cumplimiento a lo establecido en el capítulo 11'

Numera||de|asBases,Presentocopiade|recibodepagodebasesynolea|izapreguntaso
aclaracrones,

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el l¡citante participante; se da cumplimiento

a lo establecido por el artícL¡lo 39 ffacción lv de la Ley de obfas Públicas y servicios Relac¡onados con las

l\¡ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento, así como lo establec¡do en las bases

de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa'

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos

a realiz¿r, esta eq l¿ únic¿ Junta de Aclaraciones

No habiendo otfo punto que tratar y hacer constaL se da por concluida la pfesente iunta siendo las 11:50

horas del día de su fecha, firmando al calce y ál margen los que en ella intervrnieron y asi quisiefon

hacerlo. Dara debida constancia.

Por la Secretaria de Obras Públ¡cas y ordenamiento Territorial

Por la subsecretaria de Obras Públ¡cas- Por la Direcc¡ón de Licitac¡on y Contratos

No se presento L.D. GabrielContrer

ios Unitar¡os

Arq. Maria Dol

Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT.

liménez Rendón

Por la D¡recc¡ón General de controly Enlace
Normativo

Por la D¡rección Generalde obras Públ¡cas e
lnfraestructura

L,D. Món¡

Cenlo Minerq Col. Venta Prieta, Edilioio No,2 B plantabája,
Pa.ru¿á d. Sóró. LSo. CP 42040.
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No se presento



L¡c¡tación

Por la

Pública Nacional No. EO-SOpOT-Nlt7-201s

Por el Consejo Coordinadot Empresar¡al
Estado de Hidalgo

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de Ingen¡eros C¡viles de H¡dalgo

No se presento

Por la Coordinac¡ón General Jurídica

No se presento

Por la Secretaria de Seguridad publica

No se presento

del
AC

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡téctos de Hidalgo AC

No se presento

Cámara l\4ex¡cana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presento

Por la Secretaria de Fi s Publicas

Icitantes

Nombre

Guilebaldo [4ontiel Ba!tista

Nota: Estas f rmas pertenecen ót Acta Cncunsranciad¿ ev¿ñr ¿d¿ co. mor,vo de 
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¡.ro oe lunra de Actarac on€s ó¿s Eases de Llcitación Públic¿ N¿conat No. Eo-SOpOr N1.17.2018 corespondiente ¿ ta obr€: Construcc¡ón de ona pistá deconducción vehicular para el lñst¡tuto de Forñáción Profes¡onal(etapa 2), ub¡cada en ta t@atidad de san José patma corda,Munic¡prode Mhe¡al de ta Reforma, Fstado de H¡datgo. .
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